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Tema: Orientación técnica referentes entorno cuidador comunitario 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de acciones colectivas Gestión social y territorial en salud publica 

 

Objetivo Fecha: 08 - 10 - 2025 

Brindar orientación técnica a los referentes 
del entorno cuidado comunitario más 
bienestar frente a la operación en territorio. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ()  Capacitación () 
Orientación (X)  Acompañamiento () 

Otro ()  

Modalidad
:      

Presencial (X) Virtual () Mixta ()  

Lugar: Biblioteca SDS 

Hora Inicio: 09:00 a.m.   Hora Fin: 01:00 p.m. 

Notas por: Diana Luz Suárez Suárez 

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: Claudia Ortega – Sandra Rojas 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
 

Participaron los referentes del Entorno Cuidador Comunitario de cada una de las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, Natalí Carrillo (Norte), Sandra Caballero (Sur Occidente), Jeimi Monrroy (Centro Oriente) y 
Jeison Ramírez (Sur) las dos referentes distritales de entorno comunitario Claudia Ortega y Sandra Rojas, la 
referente de Salud Mental y SPA, Carolina Sánchez, la referente de enfermedades transmisibles Lida Quitian, el 
ingeniero ambiental Leandro Munévar, y la geógrafa Diana Suárez. 
 
La finalidad de esta reunión es brindar orientación técnica a los referentes del Entorno Cuidador Comunitario 
frente a los lineamientos, estrategias y procesos de articulación intersectorial, con el fin de fortalecer la planeación, 
implementación y seguimiento de las acciones territoriales en el marco de la Estrategia de Entornos Saludables. 
 
La orientación técnica se llevó a cabo mediante una jornada de trabajo participativa y de intercambio de 
experiencias, donde se abordaron los siguientes ejes temáticos: 
 
 

➢ Seguridad Vial 
Acción de bienestar 38: Escuela para Comunidades activas construyendo bienestar y 
seguridad vial 
Acción de bienestar 50: Sesiones para Comunidades activas construyendo bienestar y 
seguridad vial 
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• Se presentaron los lineamientos actualizados del componente de Seguridad Vial, donde se tendrá en 

cuenta Consumo de sustancias psicoactivas, Salud Mental y Violencias, todos con un enfoque de 

prevención. 

• Se realizarán 20 sesiones mensuales por escuela, conformando escuelas teniendo en cuenta que la 

unidad de medida son las sesiones. 

• En los tres meses (octubre, noviembre y diciembre de 2025) no habrá diferencia entre escuelas y grupos. 

• Se destacó la importancia de construir las escuelas teniendo en cuenta bases comunitarias, dispositivos 

de bases comunitarias, fundaciones en el territorio, escuelas de formación deportivas, juntas de acciones 

comunal, entre otras. 

• Se propuso el fortalecimiento de las acciones educativas y pedagógicas en el territorio 

• Se propuso transversalizar con entidades en lo local 

• Se socializó la necesidad de construir escuelas en las seis localidades priorizadas (Kennedy, Bosa, 

Rafael Uribe Uribe, Los Mártires, Ciudad Bolívar y Suba), con un mínimo de una escuela en cada una de 

estas localidades. 

• Importante el diagnostico, debe tener una ficha bajo una metodología. Tener una metodología por ciclo 

de vida. 

• Un equipo para escuelas y para sesiones y las fichas de acuerdo con las necesidades por sesión (la ficha 

técnica debe dar respuesta a la relatoría). 

 

➢ Vive la noche 
Acción de bienestar 49: Comunidades saludables: vive la noche con bienestar y seguridad 
vial 

 
Durante la sesión se socializaron los avances y lineamientos operativos del componente “Vive la Noche”, 
destacando los siguientes aspectos: 
 

• Participación de profesionales y gestores: 
El proceso cuenta con la vinculación de ocho (8) profesionales y cuatro (4) gestores, quienes conforman 
los equipos responsables de la planeación, implementación y acompañamiento territorial de las acciones 
nocturnas. Esta conformación permite garantizar la cobertura técnica y operativa en las distintas zonas 
priorizadas, fortaleciendo la articulación con los actores comunitarios e institucionales. 

• Equipos de trabajo y funciones: 
Los equipos se encuentran divididos estratégicamente según las particularidades de los territorios y las 
dinámicas nocturnas. Cada grupo tiene asignadas labores específicas de observación, abordaje, 
acompañamiento y promoción de espacios seguros, buscando generar entornos protectores y de cuidado 
durante la noche. Importante no armar dupla entre edufisico y artista. 

• Caracterización de zonas: 
Se viene desarrollando la caracterización de las zonas priorizadas para el mes, lo que permitirá identificar 
puntos de encuentro, flujos poblacionales, factores de riesgo y oportunidades de articulación comunitaria. 
Este diagnóstico será la base para la planificación de acciones adaptadas a las necesidades locales. 

• El acta de concertación será reemplazada por un soporte digital, el cual será diseñado por el equipo de 
Gestión y Seguimiento. 

• Sesiones colectivas – conteo de personas 

• La ficha técnica – temas 

• Articulación con ESP 

• Metas de cobertura poblacional: 
Se estableció como meta alcanzar un mínimo de cien (100) personas abordadas por jornada y al menos 
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dos (2) sábados de intervención por mes por subred, asegurando así la continuidad y seguimiento de 
las acciones implementadas. 

 
 

➢ Jornadas de tamizaje ITS 
Acción de bienestar 43: Jornadas de tamizaje de Prevención y detección temprana de 
factores de riesgo ITS. 

 
En el marco de las acciones de promoción de la salud y prevención de las infecciones de transmisión sexual 
(ITS), se socializaron los lineamientos y avances correspondientes a las jornadas de tamizaje, destacando los 
siguientes puntos: 
 

• Población objetivo: 
Las jornadas están dirigidas a la población general, priorizando la participación de personas que, por sus 
dinámicas sociales o territoriales, puedan encontrarse en contextos de vulnerabilidad o exposición a 
riesgos asociados a la salud sexual y reproductiva. 

• Autonomía operativa del proceso: 
Estas jornadas no están directamente adscritas a ninguno de los equipos territoriales del componente, 
dado que su ejecución responde a la programación establecida por el equipo técnico encargado del 
proceso de ITS. 

• Estructura del equipo de trabajo: 
Cada jornada se desarrolla con el acompañamiento de un equipo conformado por dos (2) auxiliares de 
enfermería y un (1) gestor, quienes garantizan la correcta aplicación de las pruebas, la orientación a los 
participantes y el adecuado registro de los resultados. 

• Metas operativas y frecuencia: 
▪ 400 pruebas. 
▪ Se proyecta la realización de un (1) fin de semana de actividades al mes. 
▪ Cada jornada contempla una meta estimada de diez (10) pruebas por cada 35 minutos de 

desarrollo, asegurando eficiencia en la cobertura y la atención. 

 
➢ Jornadas SPA 
Acción de bienestar 45: Jornadas SPAcios de cuidado-tamizaje de Prevención y 
detección temprana de factores de riesgo ITS_SPA. 
 
Para la realización de las jornadas del componente de Sustancias Psicoactivas (SPA), las cuales tienen como 
propósito fortalecer la prevención, detección temprana y orientación frente al consumo de sustancias en 
distintos grupos poblacionales. A continuación, se destacan los aspectos más relevantes: 
 

• Cobertura y metas operativas: 
Cada jornada contempla la aplicación de aproximadamente ciento cincuenta (150) pruebas, las cuales se 
desarrollan de manera articulada con el producto 44, garantizando coherencia entre los diferentes 
componentes del programa y optimizando los recursos humanos y técnicos disponibles. 

• Población objetivo: 
Las actividades están dirigidas a la población general, haciendo especial énfasis en adolescentes desde 
los doce (12) años en adelante y en personas que manifiesten riesgo o conductas asociadas al consumo 
de sustancias psicoactivas. Este enfoque busca promover el acceso a servicios de orientación y 
acompañamiento en salud mental y prevención del consumo. 

• Criterios éticos y consentimiento informado: 
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Se resaltó la importancia de aplicar las pruebas únicamente en aquellos casos donde se manifieste el 
riesgo, por tanto, no será necesario un consentimiento informado del cuidador, importante resaltar que 
no se buscara a la persona, ella deberá llegar y de esa forma hacerse responsable de su consentimiento.  

• Enfoque preventivo y articulación: 
Estas jornadas se desarrollan en coherencia con las acciones comunitarias del entorno cuidador y los 
demás componentes de salud mental, buscando generar espacios de reflexión, educación y reducción 
de riesgos en contextos comunitarios. 

• Metas operativas pruebas al mes: 
100 riesgo ITS mujer – LGBTI 
200 por auxiliar 
Acompaña al equipo 
 
109 habitanza en calle 
Vendedores ambulantes 
carreteros 
 
Formas extremas 
50 pruebas Centro oriente al mes 

 
➢ Escucha activa 

 
Para las jornadas de Escucha Activa, como parte del fortalecimiento del entorno cuidador comunitario. Estas 
acciones buscan generar espacios seguros para la identificación, orientación y canalización de situaciones de 
riesgo individual o colectivo. A continuación, se detallan los aspectos más relevantes: 
 

• Gestión territorial 

• El recorrido equivale a una jornada 

• Equipo de escucha – identificación del riesgo 

• Población general infancia – adultez 

• Seguimiento al mes posterior al 50% a personas que se aplique algún tamizaje 

• Acta de concertación con actores 

• Ficha bienestar integral (no todos), solo con identificación del riesgo 

• Seguimiento telefónico 50% 

• Entre 15 y 20 personas 

• Se utilizará el código de rumbea salud mental 

• Ficha técnica general (amplia y suficiente) 

• Portafolio de servicios  

• Matriz de seguimiento, usuarios por estos tres meses (octubre, noviembre y diciembre) 

• Carpa. 
 
Para finalizar la jornada, se reiteró la importancia de continuar fortaleciendo la articulación entre los diferentes 
componentes y equipos territoriales, con el propósito de garantizar la integralidad en la atención, la efectividad en 
las acciones y la coherencia técnica en la implementación de cada estrategia. 
 
La reunión finalizó en un ambiente de colaboración y compromiso colectivo, destacando la disposición de todos 
los participantes para fortalecer las estrategias orientadas la prevención de riesgos y el cuidado integral de las 
comunidades. 
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